
ACTA NÚMERO  CATORCE  DE SESION ORDINARIA 03/10/2018 

A las catorce horas del día tres de octubre del año dos mil dieciocho, reunidos en la sala de sesiones 

del Concejo Municipal ubicado en la Alcaldía Municipal de San Martín, departamento de San 

Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se  encuentran presentes el señor Emilio Contreras Trejo, en 

su calidad de Síndico Municipal, la Primera Regidora Propietaria María Orellana Viuda de 

Hernández, Segundo Regidor Propietario Pastor Alfredo Irahéta Hernández, Tercer Regidor 

Propietario Elmer Osmany Cáceres Henríquez, Cuarto Regidor Propietario Pablo Narciso Romero 

Marroquín, Quinto Regidor Propietario Richard Henry Ramírez Cruz, Sexta Regidora Propietaria 

María Deisy Ardón, Séptima Regidora Propietaria Griselda Elena Palencia de Vega, Octavo 

Regidor Propietario Leodán Alcides Figueroa Menjívar, Noveno Regidor Propietario William 

Roberto Fernández Escobar, Décimo Regidor Propietario Mauricio Guadalupe Díaz, Primer Regidor 

Suplente Víctor Manuel Miranda Roche,  Segunda Regidora Suplente Dallesy Arodi Castro de 

Navarrete, Tercer Regidor Suplente Hugo Edgardo Acosta Salinas, Cuarto Regidor Suplente Carlos 

Douglas Quintanilla Carrillo, verificando el quórum se procedió a lo siguiente:  1.- Establecimiento del 

Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura del acta 13 correspondiente a la 

sesión del día veinte de septiembre del año dos mil dieciocho; 4.- Solicitud de acuerdos de Jefaturas o 

Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- Varios y Acuerdos; y, seguidamente se desarrolló de 

la siguiente  manera: APROBACION DE ACUERDOS MUNICIPALES: 

 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha dos de 

octubre de dos mil dieciocho; suscrito por el jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto Garay Cortez; y, en 

la cual solicita aprobación para las siguientes erogaciones. Por lo tanto: el concejo municipal  En uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar 

las siguientes erogaciones: a) DOS MIL SETECIENTOS SIETE DÓLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2,707.25)  para 

el pago de la factura Nº 0384 y la factura Nº 0385 de la empresa AQUAMECANICA, S.A de 

C.V, el gasto será aplicado a las cifras presupuestarias 54112,54118,54119,54399 y 61102 de la 

línea 10. b) SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($698.00) para gastos fúnebres en ayuda a  Francisco José  Ayala Gil, el gasto será 

aplicado a la cifras presupuestarias 56304 de la línea 02. c)  MIL  SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  para la compra de 



6 tubos de grasa, 400 galones de diesel,12 galones de aceite 15W40, solicitado por Desarrollo 

Agropecuario aplicado a la cifra presupuestaria 54110 de la línea  08. ll)   Autorícese al Jefe de la 

UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen las gestiones y trámites necesarios para 

hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha dos de 

octubre de dos mil dieciocho; suscrito por el jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto Garay Cortez; en el 

cual solicita  la autorización de diferentes erogaciones.  Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de 

sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las 

siguientes erogaciones: a) TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA  DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,480.00)  para el pago de suministro de agua purificada 

siendo estas 2,175 garrafas, el cual será aplicado a la Cifra Presupuestaria 54101 de la línea 48, 

del presupuesto municipal vigente, para el periodo de octubre a diciembre dos mil dieciocho, 

equivalentes a  725 garrafas mensuales.   b) CUATRO MIL CINCUENTA  DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,050.00) para la compra de 450 pipadas de agua  para 

el periodo de octubre a diciembre 2018, el cual será aplicado a la Cifra Presupuestaria 54202 de la 

línea 10, del presupuesto municipal vigente, a un precio unitario de Nueve dólares.  ll)   Autorícese al 

Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen las gestiones y trámites 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 
ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha dos 

de octubre de dos mil dieciocho; suscrito por el jefe de la UACI, Señor Oscar Alberto Garay Cortez; 

en el cual solicita  la autorización de  erogar la cantidad de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 

TRES DOLARES CON  CUARENTA CENTAVOS  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (16,703.40) para el pago de Servicio de tratamiento y disposición final de los desechos 

sólidos.  Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 

4, del Código Municipal. Acuerda: Autorizar la erogación por la cantidad de DIECISEIS MIL 

SETECIENTOS TRES DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS  DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($16,703.40); para el pago de servicio de tratamiento y disposición final 

de los derechos sólidos  correspondientes al periodo 01 al 15 de septiembre de 2018, el cual será 

aplicado a la cifra presupuestaria 54602 de la línea 10, del presupuesto municipal vigente. ll) 



Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen  todas las 

diligencias de ley y administrativas   necesarias para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. 

lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando suscrito 

por el jefe  de Recursos Humanos Licenciado Nelson Mauricio Espinal, de fecha dos de octubre de 

dos mil dieciocho; en el cual se solicita la autorización para la realización y pre calculo de planillas 

de cotización de la señora Sandra Maribel Arias Alvarado. Por motivo que dejaron de ser pagadas a 

la AFP CRECER, entre los años 2000 y 2006, durante la administración del señor Valentín Castro 

Sánchez. Por lo tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 

4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la realización y pre calculo de planillas de 

cotización de la señora Sandra Maribel Arias Alvarado. Por motivo que dejaron de ser pagadas   a 

la AFP CRECER, entre los años 2000 y 2006, durante la administración del señor Valentín Castro 

Sánchez. ll) Instrúyase al jefe de Recursos Humanos  realice las diligencias administrativas 

pertinentes para darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. lll) Dicho Acuerdo fue 

aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 
ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando suscrito por 

el Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona, de fecha dos de octubre de dos mil 

dieciocho; en el cual  solicita la autorización  para que la empresa “CHAVEZ CAÑAS Diseño, 

Topografía y Trámites“ factibilice el servicio de recolección de Desechos Sólidos en el proyecto 

denominado Lotificación San Benito, ubicada en los suburbios de la Colonia Santa María, Cantón 

San José 1, Las Mercedes Municipio de San Martin: dicho proyecto consta de 28 lotes ,áreas de 

circulación y áreas comunes. Por lo tanto: el Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar el servicio de 

recolección de Desechos Sólidos en el proyecto denominado Lotificación San Benito, ubicada en los 

suburbios de la Colonia Santa María, Cantón San José 1, Las Mercedes Municipio de San Martin, 

previo la empresa cumpla con la pavimentación de la calle en el referido sector y demás trámites 

administrativos. ll) Instrúyase al jefe de la UACI, al Tesorero Municipal y al Gerente General, y 

Jefe de Servicios Generales, realicen las diligencias administrativas para darle estricto  cumplimiento 



al presente Acuerdo Municipal. lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 
ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando suscrito por el 

Tesorero Municipal ,Licenciado René Gustavo Núñez López, de fecha dos de octubre de dos mil 

dieciocho;  en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera  no es la optima para cubrir 

las necesidades básicas  de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización para hacer 

uso del fondo FODES 25%  del mes de agosto de dos mil dieciocho, por la cantidad de 

VEINTISIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27,000.00); 

Para cubrir el pago de salarios y otros gastos pendientes. Por lo tanto: el concejo municipal, en uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar 

la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% # 031-51-00265-97  a la cuenta FONDO 

COMUN # 031-51-0016397; por un monto de VEINTISIETE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27,000.00); para cubrir pagos de salarios y otros gastos 

pendientes  del funcionamiento de la Municipalidad. Apegándonos al decreto legislativo Numero 

ciento ochenta, publicado en el diario oficial con fecha catorce de noviembre del año dos mil doce, en el 

cual autoriza el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la Municipalidad  ll)  

Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; hacer las diligencias 

administrativas para darle cumplimiento al presente Acuerdo  lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 
ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta  correspondencia recibida 

de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho suscrita por Jaime Oliverio Flores Jovel, Alcalde 

Municipal del Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente,  en la cual solicita la 

donación de setenta y cinco lámparas de Mercurio, para la iluminación del Municipio de San 

Lorenzo Departamento de San Vicente, los cuales llevará bienestar a comunidades precarias. Por lo 

tanto: el concejo municipal  En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I)  Autorizar la donación de setenta y cinco lámparas de mercurio las cuales 

beneficiaran al Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, que serán utilizadas en 

comunidades precarias del referido municipio. ll)  Instrúyase  al jefe de la UACI Tesorero 

Municipal realice las diligencias administrativas y de ley  para darle estricto  cumplimiento al 

presente Acuerdo Municipal. lll) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. COMUNIQUESE. 



No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia se firma 

 

Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes         Sr. Emilio Contreras Trejo 

         Alcalde Municipal                                            Síndico Municipal  
 

Sra. María Orellana Viuda de Hernández           Sr. Pastor Alfredo Irahéta Hernández 

       Primera Regidora Propietario              Segundo Regidor propietario 

   

 

Lic. Elmer Osmany Cáceres Henríquez        Lic. Pablo Narciso Romero Marroquín 

       Tercer Regidor Propietario                               Cuarto Regidor Propietario       
 

Lic. Richard Henry Ramírez Cruz             Sra. María Deisy Ardón        

     Quinto Regidor  Propietario            Sexta Regidora Propietario 
 

 

Sra. Griselda Elena Palencia de Vega                 Sr. Leodán Alcides Figueroa Menjívar 

    Séptima Regidora Propietario                   Octavo Regidor Propietario 
 

 

Lic. William Roberto Fernández Escobar  Sr. Mauricio Guadalupe Díaz 

       Noveno Regidor Propietario         Decimo Regidor Propietario 
 

 

Prof. Víctor Manuel Miranda Roche          Sra. Dallesy Arodi Castro de Navarrete 

    Primer Regidor Suplente                                        Segundo Regidor Suplente  

  
 

 

 

Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas            Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo 

     Tercer Regidor Suplente                                 Cuarto Regidor Suplente 
 

 

 

 

           Lic. Juan Alberto Casún Gómez  

                                               Secretario Municipal 

 


